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Calarcá, Quindío, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2018-00301-00 
Sustanciación:02.10.20.115.270.30.403 
 
 
En atención a la solicitud del demandante, vista a #4 del exp., se le informa que 
una vez revisado el expediente y hecha la consulta general de títulos en el aplicativo 
del Banco Agrario, no existen títulos judiciales que hayan sido puestos a órdenes 
del proceso. 
 

NOTIFIQUESE 
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